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Aplicación Presupuestaría: 02.06.272C.227.01.

Valor estimado: 157.553,42 €.

5. FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Comunidad Autónoma de Extremadura.

6. ADJUDICACIÓN Y FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO:

a) Fecha de adjudicación: 20 de julio de 2016.

b) Contratista: Seguridad Integral Secoex, SA, con NIF: A-06072979.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación:

Importe neto: 146.057,39 €.

21% IVA: 30.672,05 €.

Total: 176,729,44 €.

e) Fecha de formalización del contrato: 21 de julio de 2016.

Mérida, 25 de julio de 2016. El Secretario General, FERNANDO BLANCO FERNÁNDEZ.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURAS

ANUNCIO de 11 de julio de 2016 sobre solicitud de autorización 
administrativa de instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-10177/17609. 
(2016081005)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de 
Badajoz a petición de: Iberdrola Distribución Eléctrica, SAU, con domicilio en Periodista 
Sánchez Asensio, 1, de Cáceres, solicitando autorización administrativa para el estableci-
miento de una instalación eléctrica cuyas características principales son las siguientes:

Proyecto para nueva LSMT de 20 kV con 0,420 km de cierre entre el CT “Polígono Industrial 
3” y la STR “Castuera” en el término municipal de Castuera.

Línea Eléctrica:

Origen: Nueva celda de línea de ampliación del CT “Polígono Industrial 3” n.º 140205260.

Final: Posición de Línea “Circunvalación 1” de la STR “Castuera” en la que se realizará un 
entronque aéreo-subterráneo sobre pie metálico.

Término municipal afectado: Castuera.
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Tipos de línea: Subterránea.    

Tensión de servicio en Kv: 20.

Longitud total en km: 0,42.   

Emplazamiento de la línea: C/ Irlanda y ctra. EX-103.

Finalidad: Cierre entre el CT “Polígono Industrial 3” y la STR “Castuera” por encontrarse 
dicho CT en punta, formando con la nueva LSMT una estructura en anillo.

Referencia del expediente: 06/AT-10177/17609.

A los efectos prevenidos en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico y en el 
125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información pública la petición de 
autorización administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este Servicio 
sito en Polígono, Industrial Nevero, avda. Miguel de Fabra, 4 en Badajoz, y formularse las 
reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días  contados a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio.

Badajoz, 11 de julio de 2016. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Mine-
ra de Badajoz, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

• • •

ANUNCIO de 12 de julio de 2016 sobre solicitud de autorización 
administrativa de instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-10177/17606. 
(2016081004)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial Energética y Minera de 
Badajoz a petición de Iberdrola Distribución Eléctrica, SAU, con domicilio en Periodista 
Sánchez Asensio, 1; de Cáceres, solicitando autorización administrativa para el estableci-
miento de una instalación eléctrica cuyas características principales son las siguientes:

Proyecto para reforma y aumento de potencia del CT “Álamo-Campanario” 630 kvas  en el 
término municipal de Campanario.

Estación Transformadora:

Tipo: CT de superficie en edificio de Obra “Álamo-Campanario” n.º 140203570.

Núm. Transformadores: 2.

Potencia Unitaria en kvas: 630. 

Potencia total en kvas: 1.260.
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